
NUMERO PROCESO DEMANDANTE

2020.00016 PERTENENCIA JAVIER HERNANDO ROJAS PEÑUELA

2020.00003 AUMENTOS CLARA YANETH PARRA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

GAMA CUNDINAMARCA

ESTADO CIVIL N°. 025-2020

DEMANDADO

H.P. DE DINAEL SILVA: JULIASILVA VDA. DE BELTRAN
Y OTROS

PEDRO MIGUEL ORTIZ GARZÓN

FECHA AUTO

22-10-2020

22-10-2020

ACTUACIÓN SURTIDA

COMPLEMENTA AUTO ADMISORIO

RECONOCE APODERADO Y ORDENA REMITIR

PROCESO DIGITALIZADO.

Para notificar alas partes se fija el presente estado en la secretaria yse inserta en estados electrónicos página Web de este Juzgado, conforme al articulo 295 del CGP concordante con el artículo 9o del Decreto 806 de 2020, hoy SEIS (06)
de Agosto de dos mil veinte (2020), siendo las 8 de la mañana.

MARTftft ISABEL IvJARTINEZ^OJAS
Secretaria

Correo electrónico: ¡prmpalqama(8)cendoi.ramaiudicial.qov.co

Teléfono Juzgado: 317 2369646


